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Gobierno de la Nación

Vicepresidencia del Gobierno 

Ordenes
La debida ordenación económica 

naciónail de cuanto afecta a la pro
ducción del corcho y a las industrias 
que lo utilizan para la fabricación de 
diversos artículos, aconseja la forma
ción de estadísticas de la. producción 
y  de la industria corchera.

Én su virtud, a propuesta de los 
Ministerios de Agricultura e Indus
tria y Comercio, esta. Vicepresideñcia 
ha t e n i d o . a  bien disponer lo si
guiente :

Artículo 1 . ° '—  Los Alcaldes de 
aquellos términos -de la zona libera
da en los que existan plantaciones 
de alcornoques/solicitarán de la Co- 

. misión Arbitral del Corcho, de Sevi
lla (Galle de Trajano, núm. 2 ), los 
impresos que a los efectos de la pre
sente Orden deberá aquella suminis
trar, y  los repartirán entregos pro
pietarios, arrendatarios o explotado
res por cualquier otro título de alcor
nocales, quienes deberán llenarlos con 
los datos estadísticos que en los mis
mos se consignen, entregándolos se
guidamente en la Alcaldía, la cual# 
bajo su responsabilidad, deberá re
mitirlos directamente, y antes del día 
15 de abril próximo, a la Comisión 
antes mencionada.

En los casos en que las personas 
antes indicadas estuviesen ausentes y 
sin representación en el té:mino mu
nicipal, deberán los propios Alcaldes 

. llenar los impresos correspondientes a 
las fincas pertenecientes o explotadas 
por quienes se hallen en dicha situa
ción.

Respecto a los alcornocales poseí
dos o administrados por él Estado, 
Servicios de Reforma Agraria, Pro
vincias y Municipios, la formaliza
r o n  de los impresos se llevará a cabo, 
respectivamente, por las Jefaturas fo 
restales, Jefaturas de Reforma Agra
ria. Presidentes de las Diputaciones 
y Alcaldes.

Artículo 2.°— Los industriales cor
cheros de la España Nacional solici
tarán directamente de la Comisión 

■ Arbitral a que se refiere el artículo 
anterior los oportunos impresos, que 
remitirán por duplicado antes del 15 
de abril de 1938 y debidamente cum
plimentados con todos los datos que 
en aquéllos se requieran, a las respec
tiva^ Jefaturas provinciales de Indus
tria  ̂ para su  ̂remisión a loj Servicios 
Nacionales del Ministerio <Jél tamo;

El Ministerio reservará una. colección 
dé estos impresos para su archivo y 
remitirá la, otra a la Comisión Arbi
tral del corcho. ,

Artículo 3.°— Aquellas personas que 
posean alcornocales o explotaciones 
industríales del corcho en zona toda
vía no liberada, deberán solicitar los 
mencionados impresos directamente de 
la Comisión Arbitral del Corcho, de 
Sevilla, y remitirlos a los Centros in
dicados en los artículos anteriores, 
después de . consignar en aquéllos los 
datos requeridos. ' ' —

Artículo 4.° —  Los Gobernadores 
civiles cuidarán de dar a la presente 
Orden la máxima publicidad y po
drán sancionar las infracciones' de lo 
que en ella se -dispone, con la imposi
ción de multas dentro de los límites 
atribuidos a su autoridad. :

Burgos, 15 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal;

FRANCISCO G. JORDANA.  ̂
Excmo, Sr. Gobernador Civil de...

Como complemento de lo dispues
to en el Decreto fecha 2 de marzo co
rriente, sobre subrogación en los ti
tulares de los distintos Departamen
tos de las facultades que en el orden 
administrativa estaban atribuidas a la 
Presidencia de la Junta Técnica del 
Estado, esta Vicepresideñcia del Go
bierno ha tenido a bien disponer que 
se tenga por declarado que los Minis
tros de Defensa Nacional, de Asuntos 
Exteriores y del Interior, en cuanto a 
las materias de su competencia, con
forme a la. Ley de 30 de enero últi
mo, tienen las facultades; administra" 
tivas que respectivamente correspon
dían a los titulares de la Secretaria de 
Guerra, de la de Relaciones Exterio
res y del Gobierno General del Es-, 
tado.

Burgos, 17 de marzo de 1938.—* 
II Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA

Ministerio del Interior 

Orden
El Estado Español,  recoge, en 

conformidad con su doctrina ofi
cialmente expuesta, el sentido ca
tólico de la Historia y la vida de 
España, para incorporarlo a su po
lítica.. Ello ha de traducirse eii 
manifestaciones externas, en adop
ción y reconocimiento de realida
des o símbolos coincidéntes con los

que la definición o la costumbro 
han implantado en la vida social. 

Con el reconocimiento de la fes
tividad de San José, Patrono de la¿ 
Iglesia Universal, se le ofrece al 
Estado la oportunidad de afirmar, 
una vez más, sus direcciones ante-* 
nórmente expuestas.

Por otra parte, al declarar ofi-d 
cialmente, para la administración 
y el trabajo, esta fiesta simbólica, 
se- comienza a dar realidad a la» 
afirmaciones del recientemente pu-«j 
blicado Fuero del Trabajo, sotar*; 
respeto a las festividades y recreo» 
del trabajador y exaltación de su 
espiritualidad.

Será ésta, ante todo, fiesta del 
Pueblo trabajador, sobre él qu» 
siempre há’~ejercidQ el Santo Ar-» 
tesano su esoecial patronazgo, fies-* 
ta de los oficios y las labores, da»¡ 
cuya dignificación y alegría hace»* 
el Estado Nacional Sindicalista el, 
primero de sus empeños.

En consecuencia, este. Ministerio 
ha tenido a bien disponer :

Artículo 1.° Sin perjuicio de lcrv 
resolución que se adopte al apro- 
bar el calendario de fiestas ofieia-' 
les, se declara día festivo a todos 
los efectos, incluso los mercantiles* 
el día 19 de marzo del año actual.

Artículo 2.° Los Gobernadoré» 
civiles, de acuerdo con los Delega
dos Provinciales de Trabajo, dic
tarán las órdenes oportunas, en Iu 
forma acostumbrada, con respecto 
al cierre dé establecimientos; y jor* 
nada de trabajo.

Burgos, dieciocho de marzo éte 
mil novecientos treinta y ocho.~« 
II Año Triunfal.

R. SERRANO SUÑE&
Sr. Subsecretario de este Ministe

rio. < .

Ministerio de Educación 
Nacional

Ordenes
Por Orden de la Presidencia de la 

Junta Técnica del Estado de 4 de no
viembre último ( “Bolejúbg ^ficjalest* 
del 5 y 10 de noviembre), se díspuT* 
so la exención del pago de matrícula - 
.en todos los Establecimientos docen* 
tes dependientes, de este Ministerio á* 
favor de los huérfanos de .los Gene- * 
rales, . Jefes, /Oficiales, Suboficiales y  ¡ 
Clases del Ejército, Armada, Iüstitu- r 
tos Armados y Milicias que en la mis- 
niá Qrdén sé reseñan,^ordenándose que 
pór‘ la Comisión " de Gulriira 'Sé dicta*. r
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sen las oportunas  disposiciones com 
plem entarias  de la citada Orden.

E n  su v ir tud , - este Ministe rio h a  
tenido a bien d isponer:

1.°-— La justificación del derecho a 
la  matrícula  se efectuará conforme 
preceptúan los artículos 2 .°  y 3 .°  de 
la citada Orden.

i 2-°— El contingente de matrículas
concedidas con arreglo a la ci tada O r 
den  no  consumirá tu rno  ni habrá  ce 
reducirse del núm ero  to ta l  de las que 
con arreglo a las vigentes disposicio
nes pueden conceder los Centros.

. 3 .°— P a ra  el reintegro de los dere
chos abonados en el presente curso 
que dispone el artículo 4 .°  de la ci
tada Orden» y  en lo que respecta al 
pape l  de pagos y efectos timbrados, 
se reclamará de los interesados la p a r 
te a ellos entregada» incoándose por 
los señores directores de los Centros 
el o p o r tu n o  expediente de reintegro 
en las respectivas Delegaciones de H a 
cienda mediante la presentación del 
to ta l  de efectos y justificación del de
recho a la devolución, cuyo im porte  
será abonado  a los interesados - una 
vez acordada y percibida ésta.

L o  digo a V .  I. para su conoci
m ien to  y efectos.

Ú io s  guarde a V .  L m uchos años- 
V ito ria ,  -15 de m arzo  de 1938*—  

II A ñ o  T r iu n fa l .
P E D R O  S A I N Z  R O D R I G U E Z .

l im o. Sr. Jefe de los Servicios N ac io 
nales de Enseñanza Superior y M e
dia de este M inisterio  y Sres. D i 
rectores de los Establecimientos d o 
centes.

V ista  la propuesta del C laustro  deí 
in s t i tu to  E lemental de Segunda E n 
señanza de Llanes, este Ministerio  ha 
resuelto n om b ra r  Director  del mismo 
a don Luis Enrique  Insula Suárci,  
con la gratificación anual de 7 5 0  p e 
setas, que percibirá con cargo al P r e 
supuesto  del Minis te rio  de Ins tru c 
ción Pública y Bellas Artes, p ro r ro 
gado por  O rden de 15 de enero de 
1936»

Lo  digo a V. I. para su conoci
m ien to  y efectos. ' > •

D ios  guarde a V .  I. m uchos  años. 
Vitoria ,  15 de m arzo  de 1 9 3 8 .—  

II  A ñ o  T r iu n fa l .
P E D R O  S A I N Z  R O D R I G U E Z

lim o . S r .  Jefe N acional de los Servi
cios de Enseñanza Superior  v M e
día.

l imo. Sr.: C o n  objeto de ímprL
knit la m ay o r  .celeridad a la depura

ción del personal de Instrucción Pii- 
blica, este M inisterio  ha tenido a bien 
reso lver :

1.° Se crea una Oficina Técnico-  
A dm inis tra t iva ,  con el carácter de 
Sección, • especialmente encargada de la 
tramitación ce los expedientes, inci
dencias y recursos a que dé lugar  la 
depuración del personal dependien te  
de este M iniste rio .

2.° D icha  Sección estará const i tu i
da p o r  una  Je fa tu ra  y seis negociados, 
dedicados éstos a los cometidos de: .

Clasificación de expedientes.
Redacción de órdenes.
Incidencias.
Fichero y salida.
Recursos.
Archivo.
3 .°  L a  Je fa tu ra  de la Sección lle

vará .directamente con la dirección del 
Servicio la t ram itación  de los expe
dientes procedentes de las Comisiones 
depuradoras  A ) B )  y C )  de las crea
das p o r  el decreto núm . 66 de 8 de 
noviembre de 19 36 .

Los expedientes que procedan de las 
Comisiones depuradoras  D )  se t r a m i
ta rán  por  los- expresados negociados 
en la form a que se dete rmina.

4  ° E l  negociado de clasificación 
recib irá ' los  expedientes de depuración 
del M agis trado, procediendo a-su  n u 
meración correlativa y abriendo la 
o p o r tu n a  ficha, en la que, con el 
nom bre  y cargo del interesado, figure 
la p ropuesta  de la Com isión  p ro v in 
cial depuradora .  A  cada ‘expediente 
un irá  cuantos d ocum entos  e informes 
se hayan  recibido por  distintos con
ductos, haciendo las opo rtu nas  a n o t a 
ciones en las fichas. Clasificará los ex
pedientes p o r  provincias ) den tro  de 
ellas po r  . ana logía de -propuestas al 

h ac e r  la entrega a las Comisiones que 
para el estudio de los mismos se cons
ti tuyan .  Las dichas pasarán al n e g ó -1 
cjado de fichero y salida para ' su o r 
denación p o r  orden alfabético de ape
llidos dentro  de cada provincia.

5.° Las Comisiones calificadoras 
devolverán los expedientes, en los que 
conste el fallo razonado  d: los m is
mos al negociado de redacción de ór- 
denes, el cual a g r u p a r á .e n  una sola 
orden las resoluciones correspondientes 
al personal de u n a  misma provincia, 
haciendo constar  en la relación corres
pondien te  n o m b r e  y apell ido del 
M aestro ,  localidad y A yu n tam ie n to  
en que rad ique su escuela y sanción 
que a cada u n o  se impone, Las ó r 
denes serán ano tadas  en registro es
pecial y p o r  conducto  del negociado 
de fichero y  salida que to m arán  nota 
en las fichas correspondientes de las 
resoluciones recaídas, se remiti rá  un

ejem plar  al Presidente de la ' C om is ión  
depuradora provincial para  su p u b l i 
cación en el “B oletín  Oficial” de la 
provincia y o tro  al Jefe de la Sec
ción A dm in is tra t iva  correspondiente.

El Presidente de-la Com is ión  d e p u 
radora remiti rá  al Minis terio  dos 
ejemplares de les números de los re - 
f en dos “Bolet-nes” en que se h a y a n  
publicado las Ordenes, para ser com 
probadas  a la vista de la' O rden o r i 
ginal po r  el negociado de redacción 
de Ordenes.

Los expedientes resueltos con 'ano
tación en cubierta del núm ero  y fecha 
de su resolución pasarán al negociado 
de archivo.

Los negociados de incidencias y  de 
recursos p ro p o n d rán  las resoluciones 
de aquél las  y prepararán  el estudio de 
éstos, redactando las resoluciones que 
se acuerden, que el negociado de f i
chero y salida estampará en las fichas 
y el o p o r tu n o  registro.

6.° Se n om bra  Jefe de la Oficina 
Técnico  - A dm inis tra t iva  de dep u ra 
ción del personal al Inspector de P r i 
mera E nseñanza agregado a este M i
nisterio, don José D p ña te  J im énez .

7.° Q ueda rán  encargados de les 
negociados que se expresan los seño
res que se in d ic a n :

Recursos: don  José Abalos Busta-  
•mante, P ro feso r  de la  Escuela N o rm a l  
de esta capital , y don Nicolás L on ga -  
rón, Inspector Jefe de Pr im era  E n 
señanza de esta provincia .

Incidencias: doña R o m u a ld a  E .
Ayuso N av arro  y doña A na G argo i-  
ti U ru b u ru ,  Profesoras de la referida 
N orm a l .

Redacción de órdenes: doña M aría  
Alós Pérez y don Serafín González 
Occnda, Profesores de dicho C en tro .

F ichero  y sa l id a : don V íc to r  A rá m -  
b u ru  A guirre  y d o ñ a -C a rm e n  M a r t í 
nez Mena, Profesores de la m isma E s 
cuela N orm a l .

A rc h ivo :  doña T e ó N a  F e rnández  
Castil lo . Profesora auxil iar  del C e n 
tro. ce referencia,, y

Clasificación de expedientes: d o n  
M anuel Barberán Castri llo y doña 
M aría  Brates Caveto, Maestros de las 
Escuelas Nacionales de U teb o  ( Z a r a 
goza).

8.° D esem peñarás  los serv idos  a u 
xiliares afectos a la J e f a tu r a  las M aes
tras d oña  Arra M a r ía  Doñafce Jiménez, 
de M ed ina  de P om ar,  y d eñ a  Pac if i
cación Fe rnand a  N ú ñe z  Diez, interina 
de Q u in tan i l ia  Pienza, ambas de la 
p rov inc ia  de Burgos, y  quedarán  
afectos ;a Jo s  dis tintos negociados don  
Jererdo  Matii la , Maestro agregado a 

"Sección A dm in is tra t iva  de Zaragoza.;  
don Felipe Sáenz de U rtú r iz ,  que lo
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es ¿re TPampliega; doña ffbrtensia Gil 
Marquina, de Cascajares de la Sierra; 
don Ju an  Antonio Rodríguez Albo, 
¿ d  Grado Profesional de Burgos; don 
A n ton io '  González Fernández y don 
Celestino González Fernández, au x i
liares administrativos dé la Sección 
de Primera Enseñanza- de Alava.

9.°* El personal designado pertene
ciente a los centros y organismos de 
esta capital continuará atendiendo las 
funciones que hoy desempeña, y los 
Maestros que se adscriben continuarán 
en el percibo de sus haberes con car
go a las escuelas de que seguirán sien
do titulares. Las Secciones Adm inis
trativas correspondientes procederán 
a designar substitutos, que percibirán 
sus haberes en nóminas especiales con 
cargo a las partidas que para substi
tutos y suplentes de casos extraordi
narios ñguran en el capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, grupo 35, concepto único 
del Presupuesto del Estado.
“ Dios guarde a Vi L muchos años.

Vitoria, a 11 de marzo de 1938. 
— II Año Triunfa l .
. P E D R O  S A IN Z  R O D R IG U E Z .
limo. Sr. Subsecretaría de este M inis

terio.-

Se han recibido numerosas peticio
nes para que se prorrogue el plazo de 
admisión de trabajos para el concurso 
del "Libro de E spaña” , que fue con
vocado por Orden de 21 de septiem
bre de 1937  (B. O. núm . 337),  y 
cuyo plazo, con arreglo a esa Orden, 
terminaría el 31 del corriente mes de 
marzo. Entre las peticiones recibidas 
figuran algunas hechas por  . comba
tientes, a los cuales el supremo servi
cio de defender la Patr ia  con las a r 
mas no ha dejado tiempo para acabar 
el trabajo para el "Libro de E sp aña” . 
Otras razones habría para la p rórro
ga, pero la dicha es p r im ordia l’ y so
brada. Por lo expuesto, este Ministe
rio ha dispuesto que se prorrogue has
ta el día 30 de septiembre de 1938 
el plazo de presentación de trabajos 
pa ra  el "Libro de España” , sin per
juicio de una ampliación de prórro
ga, si persistiesen las presentes cir
cunstancias.

Lo digo a V. I. pata su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños.
Vitoria, 16 de marzo de 1 9 3 8 .—  

II  Año T riu nfa l .
PED RO  SA IN Z  R O D R IG U EZ , 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r . :  Este Ministerio ha re
sucito nombrar, a don Crístino Floria
no Cumbreño, Director de la Escuela 
N orm al del Magisterio Primario de 
Cáceres, ,cargo que se halla vacante 
en la actualidad.

Lo digo a V. I .  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 1 7 ' de marzo de 1938.*—  

II; Año Triunfa l .
El Ministro de Educación Nacional, 

P E D R O  S A IN Z  R O D R I G U E Z
limo. Sr. Jefe deb Servicio Nacional 

de Primera Enseñanza.

I lmo. Sr.: U n a  d e j a s  personali
dades más relevantes de la Iglesia E s 
pañola que sufrió con más rigor la 
persecución del régimen opresivo ins
taurado en España en 1931 , fué el 
Eminentísimo y Excelentísimo Señor 
Cardenal don Pedro Segura y Sáez. 
La persecución, no tan sólo' consiguió 
separarle de la Diócesis de T oledo , en 
cuyo cargo venía demostrando su ce
lo apostólico el esclarecido purpurado, 
sino que, sañudamente y de forma 
violenta, fué expatriado, hasta que el 
Glorioso M ovimiento Nacional ha he
cho posible que se reintegrase a su 
Madre Patria.

Numerosísimas peticiones del M a 
gisterio Nacional han llegado a este 
Ministerio para que el ilustre Carde
nal vuelva a ocupar el puesto de h o 
nor -con que figuraba el año 1931 a 
la cabeza del Escalafón del M agiste
rios -español* por .deseo expreso- de es
ta - clase profesional, y del que fué 
despojado por  la República.

Com o reparación a tal ultraje, para 
h onor  de los,, maestros españoles y 
como premio ~a la labor apostólica 
que en la esfera docente desarrolla el 
Eminentísimo Señor Cardenal A rzo
bispo de Sevilla, don Pedro Segura y 
Sáez, Vengo en disponer: '

A rticu lo  único. Desde la publica
ción.de esta Orden figurará con el n ú 
mero uno, y con- carácter honorario, 
a la cabeza del Escalafón del Magis-" 
térro Nacional, el Eminentísim o y 
Excelentísimo Señor don Pedro Segu
ra y Sáez.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 16 de marzo de 19 3 8 .—  

II A ño T riu n fa l .
El Ministro de Educacióh Nacional, 
PED R O  S A IN Z  R O D R IG U E Z , 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Primera Enseñanza.

Para evitar el entorpecimiento en 
la. continuidad de la labor educadora 
en las escuelas primarías, d ispon go : 

Artículo único. —  A partir de la 
publicación de la presente Orden en 
el "Boletín Oñcial del E stado” , que
dan prohibidas las permutas entre 
maestros interinos una vez que éstos 
hayan tomado posesión de sus escue
las.

Se exceptúa el tiempo de vacacio
nes estivales, durante el cual pod rán  
realizarse estas permutas mediante so
licitud acompañada de las hojas de 
servicios de los interesados ante las 
Secciones. Administrativas de Primera 
Enseñanza • correspondientes, las cua
les extenderán l a s ' respectivas diligen
cias en los T í tu lo s  administrativos de 
los permutantes.

Vitoria, 12 de marzo ele 193 8 .—- 
II Año T riunfa l .

El Ministro de Educación Nacional* 
P E D R O  S A IN Z  R O D R I G U E Z ,  

lim o. Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Primera Enseñanza*

Ilm o .   S r . : Vista la instancia de
don R am ón L ópez Prieto, Catedrá
tico de ía Facultad de Medicina y V i 
cerrector de la Universidad de V a 
lladolid, interesando que, por  su de
licado estado de salud, que le obliga 
a seguir un régimen especial de vida 
y no poder, por  tanto* atender de
bidamente' at cargo de Vicerrector*; 
p or  h a b e r . sufrido recientemente, una 
exacerbación de sus molestias h ab i
tuales, se le admita la dimisión del 

-mismo./
Este Ministerio se ve en el caso 

, de:: acceder a lo' solicitado, aceptan
do la dimisión, del cargo de Vicerrec
tor y nom brando para sustituirle al 
Catedrático de la mism a Facultad de 
Medicina don Leopoldo Morales A p a 
ricio.

Lo comunico a V . L  para su co< 
nocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años, 
Vitoria, 17 de marzo de 1938.-—* 

II Año Triunfal.
PE D R O  S A IN Z  R O D R IG U E Z , 

lim o. Sr. Jefe de los Servicios N a 
cionales de Enseñanza Superior y 
Media de este Ministerio,

Ilmo. S r .: Se han elevado a este Mi
nisterio varias consultas, por la Direc
ción de algunos Centros docentes reten
tivas a los exámenes de abril y  junio  
próximos, autorizados por la Orden 
de 25 de noviembre próxim o pasado*: 
y considerando que tes escasas Jns- 
tancias que se han presentado soli
citando exámenes para dichas con-
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jyocátorias extraordinarias"*proceden, 
'en su mayoría, de la retaguardia; 
.que aun admitiendo que se pudiera 
(extender a los estudiantes que heroi
camente luchan por España en pri- 

jmera.'línea .el conocimiento del de- 
i techo a estos exámenes, no sería fá- 
jcil, dadas las circunstancias de la 
jguerra, conseguir para tojdos por 
igual los permisos y el tiempo ne
cesario para su preparación; como, 
por otra parte, el erhpujé victorioso 
jde nuestras atinas asegura una pron
ta pacificación victoriosa y> por con
siguiente; la probabilidad grande de 
que en el próximo curso se pueda, 
con  completa eficacia y justicia dar 
todas las facilidades necesarias a los 
■Estudiantes combatientes para resol
v e r  sus situaciones escolares,

Este Ministerio acuerda queden en 
Suspenso, hasta nueva orden, la ma
trícula y los exámenes extraordina
rios concedidos para las convocato
rias de abril y junio venideros, pu
lie n d o  verificarse solamente, por ex
cepción, habida cuenta de las nece
sidades de la guerra, los de Enferme
ras, a quienes no afectan las consi
deraciones aducidas anteriormente, 
v Lo digo a V . I. para su conoci- 
íniento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Vitoriar 17 de inarzo dé 1938.—  

II Año Triunfal,
PED RO  SA JN Z R O D R IG U E Z , 

lim o. Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Enseñanza Superior y Media;

Ministerio de Defensa 
Nacional

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes

A N T IG Ü E D A D
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de . los Ejércitos Naciona-
• les, se modifica la orden de 16 de 
agosto último (B. O, núm. 303), por 
la que se concede el ascenso por 
mérito de'guerra al Sargento de 
Infantería don José García Solór- 
zano, en el sentido de que la an
tigüedad de dicho empleo es la de 
17 de noviembre de 1936.

Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=:El General Sub
secretario del Ejército, Luís Valdés

ASCENSOS 
En virtud de lo dispuesto por 

B. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere al Te- 
jai en te de Infantería don Antonio

Díaz. Pardo el empleo inmediato, 
con la antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, colocándose en la escala 
de su nuevo empleo a continuación 
de don José Candelas Escudero.

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a los fines del artículo tercero cíe 
la Orden dé 23 de noviembre de 
1936 (B. Ó. número ^9), se nombra 
Alféreces provisionales a los Bri
gadas don Luis González García, 
don Francisco García López y don 
Antonio Mor ote García.

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Be promueve al empleo de Sar
gentos por antigüedad con la del 
20 de marzo de 1937, a los Cabos 
del Arma de Infantería que figu
ran en la siguiente relación:

D. Valeriano Alamillos Granados; 
D. José María Sánchez Peña,
D. Juan Luque Muñoz.
D. Cándido Taboada Pérez.
D. Fernando Merino Nieto,
D. Roberto Ballade Gálvez.
D. Julio Barcos Béseos.
Burgos, 16 de marzo de 1938,— 

II Año Triunfal.t=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el Decreto núm. 50 de 
la Junta de Defensa Nacional de 
18 de agosto de 1936 (B. O. núme
ro 8), se promueve al empleo de 
Sargento al Cabo del Regimiento 
de Infantería Simancas núm. 40, 
don Antonio Gutiérrez García, con 
antigüedad de aquella fecha.

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo inmedia
to superior, por mérito de guerra, 
con antigüedad de 7 de marzo, al 
personal de la Segunda Brigada 
Mixta relacionado a continuación: 

Cabo don Emilio González Díaz, 
Idem don Ricardo Moreno Alme-, 

nara*

Idem don Domingo Ariño Na- 
varroi

Idem don José Lázaro Cebo
llada.

ídem don Ricardo de Castro 
Amo.

Soldado don Francisco D a g o 
Martínez.

Idem don Eugenio Alonso Ro
dríguez.

Idem don José San Vicente Aso.
Idem don Ramón Plaza Diez.
Burgos, 12 de marzo de 1938.-— 

II Año Triunfal.==EI General Sub
secretario del Ejército, Luis . Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para Batallones de 
Guarnición al Cabo Jacinto Rivera 
Mira, procedente de la Octava Re
gión Militar.

Burgos, 14 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para Batallones de 
Guarnición a favor del Cabo don 
Anselmo Romero Marín, procedente 
del V Cuerpo de. Ejército.

Burgos, 15 de marzo de 1938.—. 
II AñoTriunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. c

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Segundo Batallón del Regimiento 
Infantería Bailén núm. 24 relacio-. 
nados a continuación:

D. José Casanova Esteban.
D. Sergio Echevarría Azanza.
D. Gregorio Martínez García.
D. Narciso Calleja Munguía.
Burgos, 15 de marzo de 1938.—- 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo dje los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato, 
con antigüedad de dicha fecha, al 
Sargento de Artillería don Nicanor 
Fernández Ramón, de la Sexta 
Brigada de Artillería.

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. .
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En virtud'de la Orden de S. É. 
el Generalísimo de los Ejércitos Na» 
cionales de 20 de marzo de 1937, se 
promueve al empleo inmediato, por 
antigüedad, disfrutando en su nue
vo empleo la de dicha fecha, a los 
Cabos de la Agrupación de Artille
ría de Melilla que se relacionan a 
continuación:

D. Antonio Sánchez Casas.
D. Fernando Fernández Amor, 
D. Ricardo \Saura Sánchez.
D. Juan Avila Lavado,
D. Juan Camacho Moreno. 
Burgos, 15 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se promueve al empleo de Sargento 
provisional de Ingenieros al Cabo 
del Regimiento de Ferrocarriles, 
núm. 2, don José Sánchez Monis.

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
II Año Trfunfal.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para un Batallón de 
Guarnición al Carabinero retirado 
don Juan Granadas Sanz, proce
dente de la Séptima Región Mi
litar.

Burgos, 15 de marzo de 1938.-- 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército,.Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
fí. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, con arreglo a 1c 
que prescribe la Orden de 13 de di
ciembre último (B. O. núm. 420) 
y por reunir las condiciones que se
ñala la Ley de 14 de marzo de 1934 
(C. L. núm. 136), se declara aptos 
para el ascenso y se confiere el em
pleo de Teniente con antigüedad 
de 18 de agosto de 1937 a los Al
féreces de Infantería de la Mehai- 
Ja Jalifiana de Tetuán, núm. 1, don 
Antonio Torres Tur y don Rafael 
García Sanjosé.

Burgos, 17 de marzo de 1938._
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Bn virtud de lo dispuesto por 
S- E. el Generalísimo de los Ejér- 
tos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad de

22 de septiembre de 1936, al Alfé
rez de Infantería don José Paz Ro
dríguez, colocándose en la escala 
de su nuevo empleo a continuación 
de don Inocente Andrés Paz.

Burgos, 17 de márzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Geenralisimo de los Ejér
citos Nacionales y con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de di
ciembre último (B. O. núm. 420), 
se ratifica el ascenso al.empleo de 
Alférez que se le concedió como 
comprendido en el, Decreto núme
ro 50; y por reunir las condicio
nes que señala la Ley de 14 de mar
zo de 1934 (C. L. núm. 136), se 
declara apto para el ascenso y sé 
confiere el empleo de Teniente, coa 
antigüedad de 18 de agosto de 1937, 
al Alférez de Infantería de la Oc
tava Bandera de Castilla de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., don Francisco 
González Manrique.

Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional, para Batallones de 
Guarnición, a los milicianos don 
Jesús Fernández Sánmamed Viei- 
ra, don 33ip61itó Rodríguez Pazos y 
don Juan Dávila Moreira.

Burgos, 17. de marzo de 1938 — 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso, se concede 
el empleo de Teniente provisional, 
de Ingenieros, con antigüedad de 
12 del corriente mes, al Alumno de 
la Academia para Tenientes y Al
féreces provisionales de la propia 
Arma, don Antonio Vicens Moltó, 
el cual pasa destinado a dicha Aca
demia.

Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Exorno. $r. Ge
neral Jefe de la Sexta Región. Mi
litar y por reunir las condiciones 
señaladas en la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. húm. 39), 
se nombra Alférez provisional al

Brigada del 4.° Grupo de la 2.a Co
mandancia de Sanidad Militar don 
Teófilo Sanz del Val.

Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ASIMILACIONES
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede la asimilación m i
litar de Capitán de Ingenieros al 
Ingeniero, de Montes don . Víctor 
María de Sola y Herrán, mientras 
desempeñe la comisión de encar
gado del proyecto de estudio de ca
minos y repoblación forestal de la 
zona militar del Estrecho.

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
n  Año Triuñfal.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

por reunir las condiciones que 
determina la Órdon dé 30 de no
viembre de 1937 (L O. núm. 408), 
se concede la asimilación de Far
macéutico segundo a los Farma
céuticos tercéros don Víctor Millán 
Collado y don Fernando Gomis Iz
quierdo, quienes continuarán des
empeñando sus actuales destinos.

Burgos, 16 de marzo de ¿938,— 
II Año Triunfal.=EL General Sub
secretario del Ejército, Luis VaMés 
Cavanilles.

. Por reunir las condiciones que 
determina lá Orden de 17 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 37), 
se concede la asimilación de Bri
gada a los estudiantes del/último 
curso de la carrera de Farmacia 
que a continuación se relacionan, 
quienes pasan a servir los destinos 
que se expresan.

Soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 9, don Lorenzo 
Morcellán Abadías, al Cuerpo de 
Ejército de Castilla.

Practicante de Farmacia Militar, 
don Fernando Bonrostro Zaldívar, 
V ía  Farmacia del Hospital Militar 
de San Sebastián.

Soldado Praícticánte don Julio 
Iturralde Agoreta, al Parque Far
macéutico del Ejército del Norte.

Idem ídem don Angel Colomo 
Ureta, a Eventualidades de la Sexta 
Región.

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfál.=±= El General Sub-' 
secretario dál FiárcítÓ; Luis 'Valdés 
Cavanilles. , •
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Se confirma la asimilación de Alférez Médico, concedida en 29 
de octubre de 1S38 por-el Excelen
tísimo Sr. General Jefe del E jér
cito del Norte, a los médicos civi
les que figuran en la siguiente re
lación, les que pasarán a prestar 
sus servicios a los destinos que se 
les asigna:

Don Jaime Valcaneras Bernat, 
al Cuadro Eventual de la Dirección 
de los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Norte.

Don José María Jover- González, 
al Octavo Batallón del Regimiento 
de Infantería Aragón núm. 17.

Den Juan Llórente de Coca, a la 
División de Caballería.

Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Generar Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23), orden de 1.° de octubre de 
1933 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacioinal y órdenes 
complementarias de la Secretaria 
de Guerra publicadas en los “Bo
letines Oñciaiss” números 15, 34, 
84, 252 y 408, se confiere la asimi
lación de Alférez Médico a los m é
dicos civiles, Brigada-Practicante 
asimilado y soldados médicos , que 
figuran en la siguiente relación, los 
que pasarán a formar parte del Cuadro Eventual tía la Dirección 
de ios Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Norte:

Médico civil, don José Viaño Viso, residente en Bayona (Ponte
vedra).Otro Idém, don Ramón Santa
m aría Domingo, que presta sus 
servicios en el Hospital Militar de 
In fecc io sa ' de Z-arcvoza.

Otro Idem, don Rafael Ruiz Rodríguez, ídem en el Tercio de Nues
tra Señora de Begoña.

Otro ídem don Domingo Herrero 
Barrera, ídem en el Hospital Mi
litar de Mancera de Abajo (Sala
manca).

Otro ídem, don Bruno de Madra- 
zo y López de Calle, ídem en~el 
Grupo de Zapadores de la Terce
ra División Navarra.

Otro ídem, don Eenito Canda- 
tiedo Gutiérrez, ídem. en. e! Hospital de San Antonio Abad de León.Otro ídem, don Epiíanio Padilla Castrillo, ídem en la Quinta División Navarra.Brigada-Practicante, • don Luis Moreno Gil, ídem en el Hospital Provincial de Plasencia.

Soldado del Batallón Cazadores de Melilla núm. 3, D. Manuel M ontero Cermeño.
Otro del Regimiento de Artillería 

de Costa núm. 2, don José Baanron- 
de Illade.

Otro del Regimiento de Artille
ría Ligera núm. 13, don Eduardo. 
Hermosi 11 a Rodríguez.

Otro de la Segunda Comandan
cia de Sanidad Militar don Eduar
do Magallon Salvo.

Otro ídem ídem don Luis Ara- que Sandio.
Otro del Grupo de Sanidad Mi

litar de la Séptima Región, don 
Luis Fernández San Millán.

Otro ídem ídem, don Albino Díaz 
Rodríguez. '

Otro del Grupo de Sanidad Mili
tar de Baleares, don Pablo Pigsev- 
ver Salvá.

Otro en la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S., don Eugenio 
Glaso Ibáñez, que presta sus ser
vicios en la Primera Bandera efe 
F. E. T. y de las J, O. N. S., do Aragón.

Otro ídem ídem don Luis Escúín 
Nicolau, ídem en F. E. T. y de las 
J. O. N. B„ de la Circuncripción 
Oriental.Otro ídem ídem, don José Abril 
Martín, ídem en la Segunda B an
dera de F. E .T .y -de  las J. O. N.'S,,. 
de Cáceres.Burgos, 17 -de marzo de 1938.—  II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

BAJAS
Causan baja en el Ejército, por 

haber sido condenados por Consejo 
de Guerra a la pena de reclusión 
'perpetua, con la  accesoria de. pér
dida de empleo, el Capitán de In
fantería, retirado., don Juan H er
nández Tamames,,, y . el Alf érez de 
la propia Arma don Luciano f le 
món Toledo.

Burgos, 15 de marzo de 1933,— 
II Amo Triunfal.—El General Su»-, 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta dél Excmo. Sr. General Jefe <Jel Ejército dél Norte, cesa en el empleo de Alférez provisional de Infantería don'Guillermo Quintana Pastrana, con destino en el Regimiento de . Infantería Bailen núm. 24, el cual quedará an la situación militar que le corresponde.Burgos, 16 de marzo de ¿938.—II

.Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del "Ejército, Luis Valdés •Cavanilles.

Cesa en <el empleo de Alférez pro
visional de Artillería don Federico 
Belausteguigeitia. Ascur, con destino en el Tercer Regimiento Ligero, 
pasando a la situación m ilitar que le corresponda
. Burgos, 15 de marzo de 1328.— 
II Año Triunfal.= El General Sub- 
crstario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Reclamados por sus Superiores y  
de conformidad con la Orden de 4 
de junio último (B. O. núm. 228), 
causan baja en el Ejército los sacer
dotes voluntarios que figuran en la si
guiente relación:

D. Ricardo1 Radíelo Armendariz.* 
D. José Barriga Elorensa.
I). José VTagoré Alonso.
D. Pedro Romero Chclóñcz. 
JBVrgos, 48 de marzo de -1938.—> 

II  Año T.ríutífnl.=El General Sub
secretario del Ejercito, Ruis Valdés 
Cavanilles.

CONDECORACIONES
"Por hallarse ^comprendidos- en 'da 

R. O. de 28--de septiembre de 1849 
(C. X. núm . 1B-39, se autoriza *al 
personal xlel Ejército que a continuación se indica, para usar so
bre el •uniforme las insignias de la 
Orden de Mencauia. de ia que han  
sido nombrados Gabulleros:

Capitán Médico del Hospital Mi
litar de Sanlúcar de Barrameda, 
don Manual Torrecillas Camón.

Director Músico ce tercera cla
se, d.el Regimiento Infantería S an Marcial núm. 22,, don Ricardo Do
rado Janeiro.Burgos, 16 de marzo de 1938.—. II Año TriunfaL—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

CONDUCTORES AUTOMO
VILISTAS Por reunir las condiciones señaladas en el caso tercero de la Orden de 22 de marzo de 1937 (B. O. núm. 155)., se nombra Conductores del Servicio de Automovilismo de Marruecos a los Btíldados que figuran en la  siguiente relación: Agustín Socorro Socorro, Batallón Cazadores de -Las Navas número 2.Abraham Janes Bárez  ̂ idean ídem.
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Francisco Rivero Quintana, iden 
ídem.

Juan Amarao Luna, ídem ídem 
. Juan Mitas Caballos, ídem iden: 

Manuel Sánchez Cruz, ídem ídem 
Máximo Rodríguez Pérez, íúen 

ídem. ,
Miguel Suárez Quintana., Men 

ídem.
Pedro Sánchez Domínguez, ideú 

ídem.
Sebastián Quintero Bsnítez, Iden 

ídem.
Anatolio Rodríguez Perora, iden; 

de Melilla núm.. .3..
Antonio Fuentes Hernández, íd m

ídem.
Benjamín Suárez Alvarez, iderr

ídem.
Felipe Pérez González, . ídem

ídem.
Ignacio Rodríguez .Martín., Men 

ídem.
Lauxindo Robles Tosco, ídem 

ídem.
José Sibeirio Hernández, iden 

Idem. 
Santiago Vega Bentaeor, ídem 

ídem. 
Dionisio Fernández Martín, ídem 

ídem. 
Francisco Artiles Torras, ídem 

de Csriñola núm. 6.
Fermín Bermúdez Pérez, ídem 

ídem.
Francisco Díaz Marrero», ídem 

ídem.
Pedro Ancosta Bante, ídem ídem, 
Daniel López Betencar, ídem 

Idem.
Ramón Montesino Vargas, .ídem 

ídem.
Albino Costa Calmejo, ídem 

ídem.
Jeremías Franquis Martin, ídem 

ídem. '
Juan Gómez Alvarez, ídem ídem. 
Ello Gil Rodríguez, ídem . ídem. 
Anselmo García Marrero, ídem 

ídem.
Juan Suárez Peñate, ídem de 

Ceuta núm. 7.
Juan Páez García, ídem ídem-. 
José Quintana García, ídem 

ídem.
Miguel Almeida Mounzón, ídem 

ídem.
José Viera Martín,- ídem ídem. 
Jesús Hernández Naranjo, ídem 

ídem.
Pedro Ortiz Díaz, ídem ídem. 
Domingo Medina Barea, ídem 
JSenmllo núm. 8.

Sscátíiez Rodríguez, ídem
i m .

Francisco Rocamorai BauMsta, 
Idem ádan.

Miguel Aguilar Márquez, ídem 
Idem.

Diego Martín Macías, ídem ídem.
Raimundo Herrero González, 

ídem ídem.
Francisco de la Torre Bobaina, 

Agrnpaeián • de Artillería de Ceuta.. 
- Ricardo Llep.es Maroto, Idem 
ídem.

Juan .Noguerón González, ídem 
de Melilla.

Justo Antias Zabaleta, Agrupa
ción de Artillería de Melilla,

Mario Suárez Pérez, Grupo de 
Sanidad de Ceuta..

Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
II' Año Triunfal.—M General Sub 
secretario del Ejército, Luis Valáés 
Cavanilles'.

CUERPO DE MUTILADOS
A  propuesta del Exorno:. Sr. Gene

ral defe de la Dirección de Mutila
dos de la Guerra, que formula con 
arreglo al artículo 10 <lel Decreto 
número 225 de 27 de febrero de 
1937 (B. -O. núm. 131), se concede 
el ingreso -en el Cuerpo de Mutila- . 
dos con el título de “ Caballero M u
tilado de Guerra por la Patria”  ni 
Soldado del Regimiento Infantería 
América núm. 23 don Andrés Cues
;ta González, con la pensión anual 
de (0.00.0) seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación ocurrida el 
día Id de enero de 1937, previa de
ducción de las cantidades percibidas 
ídesáe diebo día, Incrementada en. 
(500) xpáadeñtaa pesetas anuales,, 
basta llegar al máximum de *{12..£)00i) ■* 

doce mil pesetas; gozara del trata
miento • superior al que le correspon- J 
da a su empleo o sueldo y disfru- ; 
tando en general de los derechos que; 
le conceden los artículos tercero, úl- : 
timo párrafo, cuarto, sexto y  sép -> 
timo, con las obligaciones que reía- • 
tivas» a tener un servidor le impone ¡ 
el artículo quinto del mismo De
creto. ;

Burgos, 14 dé marzo de 1938.— ; 
II Ano Triunfal.= E l, General Suib-1 
secretario del Ejército, lu is  Valdés 
Cavanilles. -

A propuesta del Exemo. Sr. Gene
ral J efe de la Dirección de Muti
lados d© la. Guerra, que formula con 
arreglo al ̂ artículo 10 «dd (Decreto nu
mero 225 de 27 de febrero da 1037 
(B. O. núm. 131}, #e concede *st in
greso m. Ckerpo de Mutilados con

el titulo de “ Caballero Mutilado d &  

Guerra por la Patria” ai Miliciano 
dél Tercio' del Requeté de Arbazuza 
don Pedro Munárriz Zúñiga, con la 
.pensión anual de (6.000) seis mil pe" 
setas desde la fecha de su mutila
ción, ocurrida el día 31 de julio de 
1936, previa deducción de las can
tidades percibidas desde dicho díat 
incrementada en (£>00) quinientas 
pesetas .anuales hasta llegar al má- 
ximun de (12.000) doce mil pesetas; 
gozará del tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo o  
sueldo y  disfrutando eri general de 
los derechos que le conceden los ar
tículos tercero, último párrafo, cuar
to, serio- y  séptimo, con las obliga
ciones que relativas a tener un ser* 
vidor le impone el artículo quinto 
del mismo Decreto.

Burgos, 14 de marzo de 1938.—•’ 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdéa 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
eoii arreglo al artículo 10 del De
creto número 225 de 27 de febrero 
de 1937 (B. O. núm. 131), se concede 
el ingreso en el Cuerpo, de Mutila
dos con el título de “ Caballero Mu
tilado de Guerra por la Patria” , al 
Legionario ?(boy Cabo), del 2:°r Ter
mo Francisco Balado Cotos, -con la 
pensión anual de (6.008) seis mil pe- . 
satas* desde. la fecha de su mutila
ción, ocurrida el día 4 de agosto de 
1937, previa deducción de las canti
dades percibidas desde dicho día, in
crementada en (500) quinientas pese
tas anuales, basta llegar al máximun 
de -1(12,080) doce mil pesetas; goza
rá del tratamiento superior al que 
le corresponda a su empleo o Suel
do y  disfrutando en general de los 
dereehos que le conceden los artícu
los tercero, último párrafo, cuarto, 
sexto y  séptimo, con las. obligacio
nes que relativas a tener un servi
dor le impone el artículo quinto del 
mismo Decreto.

Burgos, 14 de marzo ’ de 1938.—
El A ño Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Yál-áés 
Cavanilles.
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A propuesta del Exemo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al artículo 10 del De* 
creto número 225 de 27 de febrero 
de 1937 (B. O. núm. 131), se con
cede el ingreso en el Cuerpo de Mu
tilados con el título de “ Caballero 
Mutilado de Guerra por la Patria” 
al Soldado del Batallón Cazadores 
de Melilla núm. 3 don José Caba
llero Jimeno, con la pensión anual 

. de (6.000) .seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida el 
día 18 de julio de 1937, previa de
ducción de las cantidades percibidas 
desde dicho día, incrementada en 
(500) quinientas pesetas anuales, has
ta llegar al máximun de (12.000) do
ce mil pesetas ,* gozará del tratamien
to superior al que le corresponde a 
gu empleo o sueldo y disfrutando en 
jgenerál de los derechos que le con
ceden los artículos tercero, último 
párrafo, cuarto, sexto y séptimo, con 
las obligaciones que relativas a tener 
un servidor le impone el artículo 
quinto del mismo Decreto.

Burgos, 14 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Luis baldés 
Cavanilles. .

V
DESTINOS

, Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de in
fantería que se relacionan a con
tinuación:
. Comandante don Fernando Itu- 

rralde León, del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército* del Norte.

Idem don Luis Beltrán de Lis 
Sánchez del Aguila, al Regimiento 
de Infantería San Marcial núme
ro 22.

Idem don Vicente Cáceres de la 
Fuente, del Regimiento de Infan
tería Galicia núm, 19, al de Teneri
fe núm, 38.

Idem retirado don Manuel Mar
tínez López-Castro,. del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, a des
empeñar el cargo de Jefe Provin
cial de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., de Logroño.

Idem ídem don Ignacio Muñoz 
Aycuens, del Regimiento de Infan
tería Lepanto núm. 3, a la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S„ 
Badajoz.

Capitán don Juan Cantero He

rrera, dé la Agrupación de Ame
tralladoras Antiaéreas, a disposi
ción de.l Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte.

Idem retirado don Antonio Ber
nárdez de la Cruz, del Ejército del 
Sur, al Regimiento de Infantería 
Oviedo núm. 8.

Teniente provisional don Jesús 
González Toral, del Ejército del 
Centro, al Regimiento de Infante
ría Canarias núm. 39.

Idem ídem don Vicente Jabone
ro Sánchez, del ídem, a la Legión.

Idem ídem don Pe^ro Carrascosa 
de la Torre, del ídem, al Regimien
to de Infantería San Quintín nú
mero 25.

Idem ídem don Tomás Monje 
Tamparilla, del ídem, al Regimien
to de Infantería Argel núm. 27.

Idem ídem don Ramón Aldaz 
Apat, del ídem, a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., de 
Burgos.

Idem ídem don Egidio Esteban 
Nuevo, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Macrino Bueno 
Bueno, del ídem, al Regimiento de 
Infantería Bailén núm, 24.

Idem ídem don Enrique Alvarez 
de la Braña, del ídem, al Regi
miento de Infantería Tenerife nú
mero 38.

Idem ídem don Francisco Ber- 
nal del Canto, del ídem, a la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
de Soria.

Idem ídem don Manuel Manteca 
López, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Martín Villanue- 
va Vicente, del ídem, al Regimien
to de Infantería Argel núm. 27.

Idem ídem don Esteban Rodrí
guez Lobato, del ídem, a la Mili
cia de F. E. T. y de las J-. O. N. S.

Idem ídem don Manuel de Soto 
Oríol, del Ejército del Norte, al 
Regimiento de Infantería Burgos 
núm. 31.

Idem ídem don Justo Ramos de 
la Feria, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Evaristo Churru- 
ca Zubiría, del ídem, al Batallón 
de Montaña Flandes núm. 5.

Idem ídem don Lucas Oriol Ur- 
quijo, del ídem, al ídem.

Alférez don Modesto Franch Ca- 
pella, de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., a la División Mixta 
“Flechas” .

Idem don Francisco Aijón Alva
rez, de la Séptima Región Militar, 
al Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 29v 

Idem provisional don Quirlno Ba
sles Cuesta, del Ejército del Norte,

al Regimiento de Infantería Bur
gos núm. 31:

Idem ídem don Haroldo Parres 
Manresa, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Julián Rodríguez 
Menéndez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Paduva 
Vizmanos, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., de Orense, al 
Grupo de Fuerzas Regulares de Me
lilla núm. 2.

Idem ídem don Manuel Gudiño 
Llacayo, dél Regimiento de Infan
tería Castilla núm. 3, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don Francisco Pérez 
Laborde, del ídem, a la Unidad 
de Carros de Combate del Ejército 
del Sur.

Idem ídem don Antonio López 
Peralta, del Regimiento de Infan
tería Oviedo núm. 8, a ídem.

Idem ídem don Juan Canelo 
Arranz Pascual, de la Compañía de 
Morteros, a la Mehal-la Jalifiana 
de Gomara núm. 4.

Idem ídem don Eugenio Sánchez 
Villar, a la Compañía, de Morteros.

Idem ídem don Francisco Gómez 
Moreno, del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Cádiz 
número 33.

Idem ídem don Sebastián Luca 
de Tena Lazo, del Regimiento de 
Infantería Castilla núm. 3, a la 
Legión.

Burgos, Í7 de marzo de 1938.— 
ÍI Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdís 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera- >
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se : <t 
destina al noveno Regimiento, de Ai- A 
tillería Ligera al Capitán de Artille- ■ K 
ría, habilitado para Comandante, don 
Ramón de Mesa y de Llano.

Burgos, 17 -de marzo de 1938.—*
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destinaba los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Artille- 
ría, que se relacionan a continua
ción i

Capitán don Emilio Villaescusa 
Quiles, al 11 Regimiento Ligero-.
' Id. don Jacinto Garrigosa Marañón, 
del Ejercito del Norte, al 12 Regi
miento Ligero.

Id. don Félix Giralde González, de 1 
la Sexta Reglón Militar, pasa a dié^I>:i ^
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posición del General Jefe del E jér
cito del Norte.

Teniente provisional don Luis Iri- 
bas Arrillaga, del Ejército del Cen
tro, al 13 Regimiento Ligero, agre
gado.

Id. de Complemento don Manuel 
Bembenuty Morehy, del Ejército del 
Norte, al primer Regimiento de pos
ta, continuando en su actual destino.

Alférez:don Antonio Murillo Arro
yo, del Ejército del Norte, 'al Primer 
Regimiento de Costa, continuando en 
su actual destino.

Id. don José Gómez Aranda, de Ba
leares, al 11 Regimiento Ligero.

Burgos, 17 de marzo de .1938.*— 
I I  Año Triunfal.= El General Subse
cretario del Ejército, Luis Yaldés Cay. 
vanilles.

Pasa destinado a la Comandancia 
de Obras y Fortificación del Y Cuer
po de Ejército y en comisión al Ba
tallón de Zapadores núm. 8, para el 
Cuerpo de Ejército de Galicia, el Ca
pitán del Arma de Ingenieros don 
Francisco Delgado Pifiar.

Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario dél Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales^ 
pasa destinado a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, el 
Capitán habilitado de la Guardia 
Civil don Pascual Sánchez Ramí
rez, procedente de la 73 División.

Burgos, 17 de marzo de 1938.—II  
Año Triunfal. —El General Subse
cretario del Ejército, Luis Yaldés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa a disposición del General 
Inspector de la Guardia Civil el Te
niente de dicho Instituto don Juan 
Funes Sánchez.

Burgos, 17 de marzo de 1938.—II  
Año Triunfal.= El General Subse
cretario  del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe del Airé, pasa destinado 
al Arma de Aviación el personal qué 
a  continuación se relaciona:

Cabo . Manuel Ortiz Jaime, P a r
que de Automovilismo de Sevilla.

Id. Octavio Arias Rodríguez, ídem 
ídem.

Id. Manuel Torres Becerra, ídem 
ídem..

Id. Antonio Gallego Gallardo, ídem 
ídem.

Soldado Enrique Verdugo León,, 
ídem ídem.

Id. Domingo Conde Cruz, id. id. 
Id. Salvador Guerrero Quijado, 

ídem ídem.
Id. Diego Martín Martín, id. id. 
Id. Eduardo Cabrera Yenegas, 

ídem ídem.
Id. Manuel Campos Pérez, id. id* 
Id. Blas Rodríguez Sánchez, id. id. 
Id, Juan Morentes Reyes, id. id. 
íd . José Morales Jaén, id. id.
Id. Segundo Ramírez Ruiz, íd. id. 
Id. Juan  Cirera Zamora, id. id. 
Id. Rafael Carrasco Correr o, id. id. 
Id. José Serrano Pardo, íd. id. 
Id. Agustín Carmona.. Ramírez, 

ídem ídem 
Id. Isidoro Plores Trujillo, íd. íd. 
Id. Agustín Fernández Martín, 

ídem ídem.
Id. Baldomero Almazán, íd. íd. 
Id. José Mancha Chía, íd. íd.
Id. Manuel Moyano García, íd. íd. 
Id. Juan Santos Sánchez, íd. íd. 
Id. José Linares Pieardo, íd. id. 
Id . José Flores Reniero,, íd. íd.
Id. Francisco González López, ídem 

ídem. ■; "
Id. Emilio González Parejo, íd. íd. 
Id. Rafael Delgado Jiménez, ídem 

ídem.
Cabo Bartolomé Muñoz Cabrera, 

Parque de Automovilismo de Cór
doba.

Soldado Antonio Yargas López, 
ídem ídem.

Id. Santiago García Ortiz, íd. íd. 
Id. José Pérez Gallego* íd. ícL 
Id. Juan  Fernández Repiso, íd. íd. 
Id. Ramón León Alarcón, íd. íd. 
Id. Antonio Ortega López, íd. íd. 
Id. Antonio Uceda Hernández, 

ídem ídem.
Id. José Gil Paredes, íd. íd.
Id. José Plata Pino, íd. íd.
Jd, Pedro Uriarte Zabaleta, P a r

que de Automovilismo de Burgos.
Id. José Rodríguez Bezares, íd. íd., 
Id. Francisco Cantera Miguel, 

ídem ídem.

Id. Ignacio Goi'czabel Artola, ídem 
ídem.

Id. José Toledo Flores, íd. íd. 
Id. José Laveira Pérez, íd. íd. 
Id. Jaime Pericás Ripolb íd. íd. 
Id. José Roque Estrada, íd. íd 
Id. Jacinto Iglesias Puig, íd. íd. 
Id. Saturnino Alonso Domínguez, 

Parque de Ingenieros de Avila.
Id. Víctor López Rodríguez, P ar

que de Automovilismo de Segovia.
Id. Alejandro Amondrain Zárraga, 

Regimiento Artillería Montaña, nú
mero-2. /

Id. Ramón Garrido Fernández, 39 
Compañía Destacamento Automovi
lismo Málaga.

Id. Jenaro Mañaricua Onaindia, 
ídem ídem.

Id. Juan Angel Aymerich, íd. íd. 
Id. Félix Dalmases Riera, íd. íd. 
Id. Juan Querajeta Garmendia, 

ídem ídem.
Id. Jaime Yives Yich, íd. íd.
Id. Leonardo Elizalde Turrillas, 

ídem ídem.
Id. Béhito Ibarra Luja, íd. íd.
Id. Antonio Asensio Ay ala, íd. íd. 
Id. Manuel Sartucha Learra, íd. íd. 
Id. Matías Albizo Múgica, íd. íd. 
Id. Julián Campos Vila, íd. íd. 
Id. José Arce Alvaradó, íd. íd. ! 
Id. Angel Sema Pérez, íd. íd.
Idi Manuel Larrea Aracama, íd. íd. 
Id. Isidoro Fernández. Liévano, 

Regimiento A rtillería Ligero, nú
mero 12.

Id . Basilio ; Martínez ' Martínez* 
ídem ídem.

Id. Guillermo Gómez Alvarez, Re
gimiento A ftillería Ligero, núm. 15.;

Id; Antonio Escudero Domínguez,' 
ídem ídem.

Cabo Antonio Yarela Simón, Re
gimiento A rtillería Ligero, núm. 16.

Soldado Joaquín del Río Rodrí
guez, Regimiento Artillería de Cos
ta, núm. 1*

Id. Juan  Cotilla Gómez, Regimien
to Artillería de Costa, núm. 2.

Id. Cecilio Fernández Ñuño, ídem 
ídem.

Id: Pedro Parcel Bares, íd. íd .,
Id. Jaim e Feijóo Pereira, íd. íd. 
Id. PrimitYO Nistal Reñones, íd. íd. 
Id. Nicanor Cobos Cobos, íd. íd. 
Id. Manuel Poeeiro Tilve, íd. Id. 
Id. Manuel Andrade Cimadevilla, 

ídem idem. v
Id . Antonio Grueiro. Rivera, íd. íd  .
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TcT. Antonio Peleara Gómez, id. id.
Id. Antcnia González Ualeeiro, 

ídem íd.m .
id . Mazarlo Fernández López, ídem 

ídem.
Id. Antonio Pena Porto,, id. id.
Id. Josó Pérez Peña, id. id.
Id. Manuel Sanjurjo I'ernández, 

ídem id mi.
Sargento provisional Juan Patino 

López, Regimiento Artillería Pesa
da, número 8.

Cabo Luis Berhaldo de Q u’rós A L  
varez G aliono, id. id.

Soldado Miguel Eceiza Eizmendi, 
ídem ídem.

Id. Antonio G uildo-Sola Lar mi” 
cea, id. id.

Id. Jesús Bengoechea Damboren, 
ídem ídem.

Id. Antonio Escuder Pizzi, id, id.
Id. Emiliano Rodríguez Gómez, 

ídem ídem.
Id. Bernardo Iíizar Sodupe, id. id.
Id. Francisco ’ Ibarra Aguirre, 

ídem ídem.
Cabo- Francisco Yáñez Fuertes, 

Segundo Grupo Antiaéreo.
Soldado Timoteo Bisico López, 

Tercer Grupo ióntiaéreo.
Id. Ramón Pisabarro Pérez, id. id.
Id. Juan Mend-Za Calabaza, D é

cim o Grupo Antiaéreo.
Id. Joaquín Carreras Guitart, 

Quinto Depósito Sementales.
Id. Jesús Ejarque Percurur, Par

que Artillería Divisionario Zarago
za,.

Id. Antonio’ Marín Pilar, R egi
miento Transmisiones.

Id. Francisco García Herrera, Ter* 
cer Regimiento de Caballería.

Id. Francisco González Martínez, 
'■Regimiento Infantería Castilla, nú
mero 3.

Id. Joaquín Alonso Afasias,.id. id.
Id. José Onetti Alvarez, id. id.
Id. Angel Morena Santos, R egi

miento. Infantería Lepanto, núme
ro 5.

Id. José Pedro Barba, id. id.
Id. José Euiz Maldonado, R eg i

miento Infantería Oviedo, número 8.
Id. Jaime Martínez Fernández, 

id. id
Id. Perfecto López Fernández, ídem 

ídem.
Id. Sixto González Landa, id. id.
Id. Angel Rodríguez Giralde, Regi

miento Infantería Zaragoza, núme
ro 12.

Id. Juan Vázquez Lerena, .Regi
miento Infantería Cádiz, número 88.

Id. Eduardo Carrillo rieredia, ídem 
ídem.

id. Bernardo Tomás- Mezquita, Re
gimiento' Infantería Toledo, núme
ro 35.

Burgos, 10 de marzo de 1938.— II  
Año Triunfal, == El General Subse
cretario del E jército Luis Valdés Ca- 
vanilies.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Raciona
les, pasan a los destinos que se in 
dican el Jefe y Oficiales de In fan
tería que se relacionan a 'continua
ción :

'A  disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejercito1 del Norte 
Capitán de Complemento don José 

Blanco Arquilay, ascendido, de la D i
visión Mixta “ H echas” .

Teniente de ídem don Antonio V i 
dal Cabas, del Regim iento de In 
fantería América núm. 23, en com i
sión.

Idem provisional .don Isidoro H er
nando Ramos, de la Mehala Jalifiana 
de Meliila núm. 2.

Idem ídem don José Manuel Fer* * 
nández López.

Alférez ídem don Feliciano Panla
gua Vázquez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1, en comisión.

Idem ídem don Luis Calderón 
Barba, de la Agrupación de Mehalas,

• en ídem.
Idem ídem don Fernando Aparicio 

Plasencia, del Regimiento de Infan
tería  América núm. 23, en ídem.

A disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del E jército del Centro 
Comandante don Vicente Herrero 

Santamaría.
Capitán don José Fombellida Ga

lán.
Teniente don Francisco Romero 

Millán, del Regimiento de Infante* 
ría Pavía um. 7.

Alférez don Daniel Apellániz A l
bania del Regimiento ,de Infante
ría San Quintín núm. 25, en comi
sión.

Idem de Complemento don Pon- 
ciano Tobías Macarro, del Regi

miento, de Infantería Argel núm. 27, 
en ídem.

Idem provisional don Carlos Jada 
Lalama, del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28, en id.

Idem ídem don Antonio Calvo 
Martín, del .ídem, en ídem.

Idem ídem don Luis Encina Fer
nández, del Regimiento de Infante
ría Toledo úm. 26, en ídem.

A disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del E jército  del Sur

Teniente don José Raggio V áz
quez, del Ejército del Centro.

Alférez provisional don Eduardo 
Rodríguez’ Lizón, del ídem.

Idem ídem don Angel Galán Mar
tín, del Regimiento de Infantería 
Pavía núm. 7, en comisión.

Idem ídem don Paul Manuel Gor~ 
cía Gómez, del Regimiento de In 
fantería Oviedo núm. 8, en ídem.

Idem ídem don Simón Reboul Cas- 
tel, del ídem, en ídem.

A disposición del Excm o. Sr. Gene
ral Jefe de La Legión

Capitán don Pascual Arazuri Ro
meo.

Alférez don Federico Cabrera 
tal. .

A disposición del Excmo. Sr. Gener 
ral Jefe de la Milicia de F. E. T. y  

de las J. O. N. S.
Alférez provisional den Justo Gar-  ̂

cía Fernández.

A un Batallón de Guarnición

Teniente provisional don Paulino 
Loza Maestu.

- Al servicio de Guerra Química
Teniente D. Fausto Parada Crespo*

A disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jeje Superior de las Fuerzas 

Militares de Marruecos  — L—

Teniente Sidi Hamed Ben Moha- 
med Kebdani, de la Mehala Jalifia
na de Meliila núm. 2.

Alférez Sidi Mohamed Ben Dudu, 
de la Mehala Jalifiana del Rif nu
mero 5.

Burgos, 18 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército^ Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican el J«fe y Oficiales de Infan-
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tería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante don J o s é  Torres 
Fonteía, a disposición del Exce
lentísimo señor General Jefe del 
Ejército del Centro.

Teniente de Complemento den 
Ernesto Bravo Rivero, a las órde
nes del Excmo. 3r. Vicepresidente 
del Gobierno.

Alférez de Complemento don Fé
lix Ar bel o a Isco, del Regimiento de 
Infantería Tenerife níxm. 33, a dis
posición del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Norte.

Alférez provisional don Jacinto 
Muñoz Filpo, de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Sevilla, al 
Grupo de. Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3.

Bureos, 18 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=ñEl General Subse
cretario del Ejército, Luis Valúes 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales del Ann a 
de Ingenieros oue figuran en la si
guiente relación.

Comandante, retirado, don Luis 
Zorrilla Polanco. a la Jefatura de 
Fabricación del Norte, en com i
sión.

Idem, en situación de 'reserva, 
don Manuel Martín de la Escalera, 
a la Comandancia de Ingenieros 
de Canarias .

Idem don Fermín Pérez Nancla- 
res. de la Jefatura de Fabricación 
del Norte, al Batallón de Zapadores 
núm. 6, en comisión.

Idem don Miguel Lúa neo Cuenca, 
al Batallón de Zapadores núm. 8, 
para el mando del Gruño de Z a 
padores del Cuerpo de Ejército dra 
Galicia.

Idem don José Tiestos Ovi.edu 
del Batallón de Zapadores núm. 7. 
a la Comandancia de Ingenieros de 
Canarias.

Capitán, retirado, habilitado na- 
ra Comandante en virtud del De
creto núm.- 342 <B. O. irúm, 3!®L 
don Alejandro de Goicoechea Ho- 

miar, del Batallón de Zapadores nú
mero 6 y Comandante de Inge
nieros de la Cuarta División y Jefe 
del Grupo- de Zapadores afecto a 

a la Academia toara Sar
gentos nrovisionsles de Zapadores, 
en counsión, cesando en el carero 
oue desempeña en la citada dimi
sión.

Idem don Lino Sánchez Mármol ¡ 
de la Calzada, a la Academia para 
Alféreces Provisionales de In fa n -,

'tería de Avila, en comisión como 
Profesor.

Teniente don Román Cano Here- 
día, al Batallón de Zapadores nu
mero 7.

Idem don Fernando Antonio Cau- 
devilla Gorrín do,- al ídem ídem 
ídem.

Idem provisional don Leopoldo 
de Saro Saro, del Batallón de Za
padores núm. 7, a la Academia de 
Ingenieros de Burgos, para la Com
pañía ele Instrucción.

Alférez don Joaquín Marroquí de 
Vera, al Batallón de Zapadores 
número 5. 1

Idem de Complemento don Isaac 
García del Valle, al Batallón Je 
Zapadores de Castilla.

Burgos, 18 de marzo de 1933.-- 
H  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V a ld ó  
Cavanilles.

Se destina a ios Cuerpos y Cen
tres que se expresan a los Jefes y 
Oficiales de Artillería que se rela
cionan a continuación: 

Comandante don V icente Pérez 
Sevilla, del Ejército del Sur, al Ter
cer Regimiento Ligero.

Idem don Antonio Jiménez Al
faro Alaminos, del ídem ídem, al 
ídem ídem ídem.

Capitán don José. Carmona y 
Pérez de Vera, de la Academia de 
ftrriñetra e Ingenieros, a la Fábri» 
ea Naelonal dé Toledo.- 

Idem de'OamplemeiaáíQ. don An
tonio Turno Turen, del Segundo 

: Regimiento de Montaña, a la Aca
demia de Artillería e Ingenieros.

Idem ídem don José Elechiguerra 
Moro, ascendido, del 14 Regimiento 
Ligero, a í mismo.

Alférez provisional don Eugenio 
Rodríguez Herrero, del Ejército dei 
Centro, al 13 Regimiento Ligero.

Bureos, 18 de marzo de 1938.—  
H Año TriunfaL=El General Sub- 
seci’etarió^del E jército/Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Bub.oficiaJ.es de .Infante
ría que a continuación se relacio
nan :• '

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte 

Sargento don Teodoro Ascunee 
Ailundáiz, del Regimiento de In
fantería América B ím . 23, en co 
misión.

Idem don Manuel González Sar
dón, del ídem, mi ídem.

Idem dr.n Julio Lamberto Helar
te, del ídem, en ídem.

Idem den Ramón Pcneé Llavera, 
del ídem en ídem.
• Idem don Pedro Tudela 'Langa, 
del ídem., en ídem.

Idem don Salvador Alvares Mo
reno, .del Rerimiento de Infante
ría' Aragón núm. 17. en ídem.

Idem don Tomás Sánchez Serra
no, del Regimiento de Infantería 
Gerona núm. 18. en ídem.

Idem don Manuel AJonso Llama
zares, del Batallón Reserva núm, 54, 
en ídem.

Idem don José Merino Barrí obero, 
Úel B atol lón Reserva número 101, 
en ídem.

Idem don Dionisio Moral -Gar
cía, del Batallón de Montaña Flan- 
de^ núm. 5, en ídem

Idem don Rufino Rodrigues Ro
dríguez, del Regimiento de 1^Can
tería Zamora núm. 29, en ídem. • ‘

Idem don Justino' Gil Miéuel. doi
Regimiento de Infantería Bur

gos núm. 31, al mismo.
Idem provisional don Jesús Híñe

la Corlonal, del Regimiento de Ia« 
fantería Aragón número 17, en co 
misión.

Idem ídem don .Ancreí Puente 
Ivan, del Regimiento de Infante
ría Burgos núm. 31, en ídem.

Idem habilitado don César Ba
rreño Moúre, óel Regimiento de 
Infantería Zamora número 29, en 
ídem.

Idem ídem don Gabriel Gar úa 
Gómez, del Regimiento de In fan
tería Bailen número 24, en ídem.

Idem ídem don José Sánchez 
Hernández, del Regimiento de In
fantería Mérida núm. 35, en ídem.

A  disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur

Brigada don José Puente Lauri- 
do, del Regimiento de Infantería 
Castilla número 3 , en comisión.

Sargento don Antonio Pinto Ar
dilla.-de ídem,-ídem, en ídem. . •

Idem don Buenaventura Dasítoa, 
de ídem, ídem, en ídem.

Idem don Francisco Zapata Ca
ro, del Regimiento de Infantería 
Oviedo núm. 8, en ídem.

Idem don Pedro Cocedero Ama
dor, del ídem, ídem, en ídem.

Idern provisional d o n  Adrián 
Gordillo Barragán, del Regimiento 
de Infantería Castilla núm. 3 , en 
ídem, ídem.
♦ Idem ídem don José Miranda 
Márquez, del Regimiento de Infan
tería Granada núm. 6, en ídem.
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A  disposición det Excrno. Sr. General 
Jefe de ta Milicia de F. E. T . y de 

las J, O. N. S.
Sargento don Mariano Valbuera 

Henares, de F. E. T. de Córdoba.
Idem don José Rojas Sarabia, de 

idem.
Idem don José Torrubia Torres, 

de F. E. T.
Idem don Antonio Rodríguez AI* 

varez, de F, E ; T.
Idem don Rafael Sevillano Re vi

lla, de la 9.a Bandera de F. E . T  de 
Aragón. '

Idem' don Basilio Guijarro Ol
meda, de F. E. T. de Aragón.

Idem don José Sanjurjo Mellón, 
de F. E. T. de La Coruña. • 

Idem don José Rodríguez Calvi- 
Ilo, del Tercio de El Alcázar.

Idem don Antonio Pajares Gu
tiérrez, del Tercio Requetés de Na
varra. , r

Idem don Manuel Alonso Rodrí
guez, de F. E. T. de León.

Idem provisional don Fabriciano 
Palacio Pastrana, de ídem.

A  disposición del Excmo. Sr. General- 
Jefe del Ejército del Centro 

Sargento don Alvaro Rosario Ro
dríguez, del Regimiento, de Infan
tería Tenerife núm. 38, en comi
sión.

Idem don Juan Pérez Blanco, de‘ 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28, en ídem.

Idem don Romualdo Mellanc 
Manso, de ídem ídem, en ídem.

Idem provisional don Santiago 
: Bravo González, del Regimiento de 

infantería Canarias número 38, en 
ídem. ó

A disnosición del Excmo. Si. Generai 
Jefe Superior de las Fuerzas Militaren 

de Marruecos 
Sargento don Juan Sánchez N a

varro, del Batallón de Cazadores 
de Ceuta núm. 7, en comisión.

Idem don Miguel Figueroa Fer- 
níndez, de ídem, en ídem.

Idem provisional d o n  Antonio 
García Abadía, del Batallón de Ca
zadores de Melilia número 3, en 
ídem.

A  disposición del Excmo, Sr. General 
Jefe dél ̂  Grupo de Fuerzas Regulares 

indígenas de Melilia núm. 2
Sargento don Angel Freixenot 

Sehso.
 ̂ Idem don José .Cano Dato.

Idem don Angel Béixenet Pérez.
■■■ Idem don Fernando Beíxenet Pé
rez. •

Idem provisional don Juan Tejero 
Romero. - - - -  I

A  disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Grupo de Fuerzas Regulares 

Indígenas de Tetuán núm. 1 
Sargento don Pastor Martínez 

Seijidó.
A  disposición del Jefe del Batallón 

de Tiradores de Ifni 
Brigada don Raimundo Miguel 

Gómez.
A disposición det Excmo. Sr. General 

r  Jefe de La Legión .
Sargento habilitado don Fran

cisco Ibáñez Almendro.
A l Regimiento de Carros de Combate 

número 2 
Sargento provisional don Jeró

nimo García Otero. '
Burgos, 18 de marzo de 1938.— II 

Año Triunfal.==El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina, a los Cuerpos que se 
expresan, a los Suboficiales del Arma 
de 'Artillería que se relacionan a 
continuación: 

Brigada don Cristóbal Gelabert 
 Gelabert, al 9.°  R egimiento Ligero,

Idein don Luis Rodríguez Guitia- 
ro, al 16 Regim iento Ligero.

Idem don Manuel Lorenzo Caba
llero, a.1 Primer Regimiento de Costa.
, Sargento don Jorge Sancho Bassa, 
de la Sexta Región IVJ l̂itar, pasa a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Sargento provisional don L u i s  
Pascual Rodríguez, a! 14 Regim ien
to Ligero. .

Burgos 18 de marzo de 1988.— 
I I  A ño T riun fal.=E I General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
.expresan a.1 personal que se relaciona 
a continuación:

Maestro Ajustador don José Sar
dina Matos, del 11 Regim iento de 
Artillería Ligera, al Servicio de A u 
tomovilismo del Ejército.

A justador provisional don Andrés 
Pena López, del Parque de Artille
ría ríe Valladolid, al 11 Regimiento 
de Artillería Ligera.

Auxiliar Administrativo D , Agus
tín Rodríguez Rodríguez, deL Par
que de Artillería del Ejército del 
Sur, al de Zaragoza. '

Burgos, 18 de febrero1 de 1938.—

I I  A ño T riunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

EM PLE O S H O N O R IF IC O S

 P or  resolución de S. E. el Gene
ralísimo de- los Ejércitos N aciona
les, se promueve a los empleos ho
noríficos que .se expresan,, solamente 
por el tiempo de duración de la cam
paña, al personal que figura en la 
siguiente relación: . •

Don Antonio Solana San Martín, 
doctor en Ciencias Químicas, que 
presta sus servicios en el Parque de 
Artillería, de Pamplona, Teniente de 
dicha Arma.

Don Germán García Calderón, In 
geniero Industrial, que presta sus 
servicios eñ el Parque de Artillería 
de Burgos, Alférez de dicha “Arma.

Don Antonio Diez Aguado, Licen
ciado en Ciencias Químicas, que 
presta sus servicios en el Parque de 

'Artillería dé Burgós, Alférez de d i
cha Arma.

Don José Luis Zubia. Cuereca, E s-
I tu'diante de último curso de Ingenie
ro Industrial, que presta sus servi
cios en el Parque de Artillería de 
Burgos, Brigada de dicha Arma.

Don José María Zubeldia Iturri- 
no, Estudiante del último curso de 
Ingeniero Industrial, que presta sus 
servicie g en el Parque de Artillería 
de Burgos, Brigada, de dicha Arma.

Don Jesús Ibárrola Solano, Estu
diante' de último curso de Ingeniero 
Industrial, que presta sus servicios 
en el Parque de Artillería de Bur
gos, Brigada de dicha Arma.

Burgos, 15 de marzo- de 1938.—
II  Año Triunfal. —El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales,

 se concede el empleo de Alférez ho', 
uorario del Arma de. Ingenieros al 
Ingeniero Industrial don Manuel V i
llaplana Pagés, que. presta su3. servi
cies en la Junta de Fabricación de 
material de .guerra de Palma.

Burgos. 17 de marzo de 1938.-* 
I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavan . ..... .
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HABILITACIONES

Por resolución de S. E, el Gene’ 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Coronel al Teniente Coronel 
dé Artillería, retirado, don Litis Ruiz 
del Portal Fernández, de la Jefatura 
de Fabricación del Norte.

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Comandante a los Capitanes de In
fantería don Fernando Alvarez Pa~ 
.checo y  don Alejandro Alonso de 
Castañeda ¿

Burgos, 16 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Sur y* a 
los fines del artículo segundo de la 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39), sé habilita para 
ejercer el empleo superior inmediato 
a los Tementes de Infantería, re
tirados, don Rogelio Rodríguez Fer
nández, don Óáríos Jiménez Cordo- 
villa y ' don" Bartolomé Tejederas 
García.

Burgos, 16 de marzo1 de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo de Te
niente Coronel al Comandante de Ar
tillaría, retirado, don José Rojas Mar* 
eos', que desempeñará el cargo de Co- 

■ mandante de Artillería de una Divi- 
v sión. ,

-Burgos, 15 dé marzo de 1938.-— 
II Año Triunfal. =*El General Sub- 
fiecretário del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. \ ¡

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de loa Ejércitos Naciona

les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán de 
Artillería, retirado, don Antonio En- 
rile y López de Moria, con destino 
en el Parque de Artillería del Ejér
cito del Sur.

Burgos, 15 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán 
de Ingenieros don José María La
guna para el mando de un Grupo 
de Zapadores-.

Burgos, 15 de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de In
genieros don Eduardo Coca Cua
drado, del Regimiento de Ferroca
rriles núm. 1 .

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal..—El General Suo- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. -

Por resolución de S. E j el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naeiona- 
les, sé habilita para ejercer el empleo 
de Comandante al Capitán de ArtjP 
liria don Ramón de Mesa y de Llano,, 
que mandará un Grupo del noveno 
Regimiento Ligero.

Burgos, 17 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de Arti
llería/retirado, D. Jesús Ulecia y  de 
la Plaza, del Servicio del Automo
vilismo del Ejército.

Burgos, 17 de. marzo de 1938.—II 
Año Triunfal—El General Subse
cretario del Ejército* Luis Valdés 
Cavanilles.

MAESTROS HERRADORES PRO
VISIONALES 

Aprobados en los cursillos verifi
cados con arreglo a la Orden de 11

de septiembre último (B. O. nú
mero 329) los aspirantes que a con-, 
tinuación se relacionan,. quedan 
nombrados Maestros herradores 
provisionales y destinados a dispo
sición de! General Jefe del Ejér
cito del Norte.

D. Pedro Varela García, del Re~ 
gimíento de Infantería Burgos nú
mero 31.

D. Juan Rodríguez Fernández, dél 
16 de Artillería Ligera.

D. José García García, del de In
fantería Zamora número 29.

D. Tómás^Rámila López, del Ba
tallón de Montaña Flandes núm. 5.

D. Nemesio tJrabayen Álangua, 
del Regimiento Cazadores de NU- 
manciañ Sexto de Caballería.

D. Pedro Gascón Val, del Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores de 
Pamplona.

D. José Pérez Irure, de la Pri
mera Bandera de F. E. T. y  de las 
J. O. N. S. de Navarra.

D. Saturnino Sanz Diez, del Regi
miento de Infantería San Marcial 
núm. 22. - .

D. Quirico Chacel Crespo, del-Ba
tallón núm, 137.

D. Valeriano Otero Barrio, del 
Regimiento de Infantería Bailén 
número 24.

D. Emilio Melón Artacho, del 
ídma ídem.

D. Cayo Prieto Péllítero, del de 
/illarrobledo, Primero de Caballe
ría.

D. Bernardino Orruño Ortiz, del 
de Infantería San Marcial núme
ro 22. •

D; Enrique Oruézábal ''Espinosa, 
del 12!1 de Artillería Ligera.

D. Jacinto Gal dós Ele jalde, del 11 
de ídem.

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
II Año, Triunfal.=EI General Sub
secretario del Ejército Luis Valdés 
Cavanilles.

MANDOS

Por resolución de S. E. el Ge*;, 
nefatísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Director de la 
Fábrica Nacional de Toledo al Te
niente Corónel de Artillería don 
Juan Más del Rivero, en sustitu
ción de el de igual empleo y Arma 
don Lázaro Ros Lizana, que cesa 
en su destino en la citada Fábrica.

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. === El General Sub
secretario, del, Éjército,. Luis Valdé» 
Cavanilles.
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OFICIALIDAD BE COMPLEMENTO
Ascensos

A  propuesta del Exemo. $r. Ge
neral Jefe de la Octava Región Mi
litar, y por reunir las- condiciones 
que determina el Reglamento, para 
el Reclutamiento y Reemplace* del 
Ejército,, se concede el empleo In
mediato, con la antigüedad: de II 
úel actual, al Sargento de Com
plemento del Regimiento de Infan
tería Zamora num. 29, don Arturo 
García Teixeira.

Burgos, 16 de marzo de 193&-— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Octava Región Mi
litar, y por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento - de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el ascenso al 
empleo inmediato, con la antigüe
dad de 10 del actual, al Sargento 
de Complemento del Regimiento de. 
Infantería Zamora nüm. 29r don 

- José Pan Vlqueira.
Burgos, 15 de marzo d e ’ 1983;-— 

II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. ~

* Por resolución de S .E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 13 del actual, reunir 
las condiciones que determina el 
Reglamento para el Reclutamiento 
f  Reemplazo del Ejército y haber 
efectuado^ las prácticas reglamen
tarias en el frente, se asciende al 
empleo inmediato al Brigada, de 
Complemento del Grupo- de Inten
dencia de Canarias don Ramón 
Naranjo Hermosilla.

Burgos, 15 de marzo de 1938.—-II 
Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. iel Genera
lísimo de los Ejércitos Natriouáksy' 
se asciende al empleo de Teniente de 
Complemento del: Arma de Tañante- 
ría, por llevar seié meses de servicio 
■err el frente, ai Alférez de dicha es
cala y Arma con destino en el La
bor de Ifnr Sahara, don Fernando 
del: Hoyo Otegni.

Burgos, 16' dé marzo de 1938.—  
II  Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis, jaldes  
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que dé- 
Termina el Reglamento para Fecha- 
tamiento y Reemplazo del Ejército,

’ se asciende ai empleo inmediato a. 
los Sargentos de Complemento de 
Ingenieros don Lino Cuervo Sán
chez y don José Menéndex Arce,, del 
Grupo Mixto de Zapadores Minado
res para la D ivisión de Caballería.

Burgos* 17 de marzo' de .1938.— XI 
Año Triunfal. =  E l General Subse
cretario del Ejército,- Luis Yaldpa 
Cavanilles. ,

Bajas
> Causa baja en el Ejército el Al
férez' de Complemento' de Caballe
ría don . Pedro Estébanes Lorenzo, 
por haber sido condenado- por Con
sejo de Guerra a la pena de reclu
sión perpetua, con la accesoria de 
'pérdida de empleo*.

Burgos, 15: de marzo, de 1238*— 
II Año Triunfal.= EL General Sub
secretario* del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

R E E M P L A Z O

¡ Cesa en la sltiiarión: de, reemplazo 
por enfermo en que se encontraba, 
d Oficial 2F d‘el Cuerpo de Ofíci- 
nasMilitares don José Verdejo Gar- 

* oía y pasa destinado al Cuartel Ge
neral del Cuerpo de Ejército cíe Cas* 
tilla.

Burgos, 16 dé marzo de 1938.—  
I I  Año Triunfal. =  EX General Sub- 

: secretaria del . Ejército, Luis Valdés 
CavuníFes.

Por hallarse comprendido en Tas 
instrucciones aprobadas por Orden 
Circular de 5 de junio- de 1995’ (C. L. 
núm. 101), pasa a situación de reem
plazo por enfermo, a partir del día 
2.0 de junio del año próximo pasa
do, con residencia en Laracíre, el Co- 

, mandante de Infantería con destino 
r en el Batallón dé Cazadores Las Na— 
• yas, don Domingo Corteé Amores.

Bfarge ,̂ 17 de marzo* de 1938.—  
3Ü Año Triunfal. =ET General 8hrb̂  
secretario- def Ejército^ Luis Valdés 

: Cavanilles.
A

: RETIROS N

Por cumplir la edad regLiaaafcnta- 
ria para ello en 19- del mes actual* 
causa baja en fin del mismo y pasa 
a. 1 £u situación de retirado el Teniente 
de la Comandancia de la Guardia Ci

vil de Huesca don Arturo Colom 
M onfort, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, si-ha
ber pasivo mensual dé 562,50' pese
tas, que le  corresponden por corfta-r 
más de treinta años de servicios efec
tivos, estar comprendido- en Ja Ley 
•de 9 de marzo de 1933 (B . O. nu
mero 59) y artículo 11 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, cuya 
cantidad deberá, serle satisfecha.' ai 
partir de L ° de abril próximo por 
la Delegación de Hacienda de Za
ragoza-,, en cuya capital fija, su resi
dencia.

Burgos, 14. de- marzo de 1938.—* 
II  Año Triunfad.—E l General Sub
secretario del Ejercito, Luis Valdés 
Cavanilles.

. ©lisíales

C o m ite  d e  M o n e d a  E x tr a n je r a .

Día 19 de marzo de 1 93 8  

C am bios de compra;, de brrorredair 
; publicados- de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C IO N E S

Francos..,. . . .  . . .  . . .  . . . . :  28,.:—
Libran . . .  . . . ......... .̂............... 4 2 ,4 5
Dólares    . .„  .............. 8 ,58 -
Liras.....................     4 5 ,1 5 '
Francos suizos ....................   • 19d\35~
ReíchsnTark................... . . .  3 ,4 5
Belga»......................   144,70
F l m m s s -  .... . . .  4 ,7 2
E s c u d o s    .....................  3 8 ,6 Q
Peso moneda legal . . .  . . .  2 ,6 5
Coronas checas .....................  3 0 ,—
Coronas suecas . . .  ..... . . .  2.19*
Cono ñas noruega s >    2.,.14
Coronas; danesas .. . . . . . .  L  9(1

•DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITEVA- 

.MENTE ' •'
T ra n co s... . . .  . . .  . . .  . . .  3 5 ,— -
Libras . . .  ̂ w . . . . . .*■.......... 5 3 ,0 5
D ó ta e s . . .  . . .  . .. . . . .  10-,72
F-racsios" suizos . . .  . . .  . . . -  2 4 5 * 4 0
Escudos   . . .  4 .8 ,25
Peso moneda legal . . .  . . .  t  J » 3 ' Ü ,


